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Adjunto, sírvase enCQntrar copi.. del 
Informe Fin .. 1 N' 20 de 2011, de esta Contraloría Regional, con el fin de que, en 
la pr imera sesión que celebre el concejo mUnicipal, desde la fecha de su 
recepCión, se Sirva ponerlo en conOCimiento de ese órgano colegiado 
entregandole copia del mismo 

Al respecto, Ud. debela acreditar ante 
esta Entidad de Controt, en su calidad de Seclelano del conecto y ministro de fe. 
el cumplimiento de este Ifamlte dentro del plazo de diez días de efectuada la 
seslOn 
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INFORME FINAL N" 20, DE 201 1, SOBRE 
AUDITORIA DE GASTOS A CONCEJALES 
Y OTRAS MATE RIAS EFECTUADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PICHILEMU 

RANCAGUA, 10 de junio de 2011 

En cumplim iento del plan anual de 
fi scalización y de acuerdo con las facultades establecidas en la ley N" 10 336, sobre 
OrganizaCión y Atribuciones de la Contraloría Genera l de la República , se efectuó en 
la Municipalidad de Plchi lemu, una auditada a los gastos en que Incurrieron los 
in tegrantes del concejo municipal y otras materias de interés. 

Objetivo 

El objet ivo del examen conSistió en verificar 
el cumpllrnlento de las dispOSICiones legélles y reglarner ltarlas que regulan el pago de 
la dieta por aSistencia a sesiones del concejo y que los gastos incurridos por éstos en 
seminarios u otros eventos. cumplan con las dispOSIciones legnlos en cuanto a la 
autenlicidad de la documentación de resfla ldo. la imputación prosupllCstana, el objeto 
del gasto y la autorización pertinen te, de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 
88, de la ley N' 18.695, Or9án ica Constituciona l de MuniCipalidades y con el DFL262, 
de 1977, del Ministerio de Hacienda. A lo anterior, se agregó la verificación de 
materias relacionadas con la aSistencia del personal y cumplimiento de la func ión de 
control. 

Metodología 

El examen se efectuó de acuerdo con los 
prinCipiOs , normas y proced imientos de fiscal ización aprobados por esta Contraloría 
Genera l, por lo que Incluyó la reVISión selectiva de registros y documentos, además de 
otras pruebas de validación que se estimaron necesarias en las circunstancias . 
orientados esencialmente respecto de los atributos de legal idad . respaldo documental 
e imputación presupuestaria de las operaciones 

AL SEÑOR 
MARIO QUEZADA FONSECA 
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Universo y Muestra 

El examen en referencia comprendió los 
gastos efectuados por concepto de pago de dietas, com isiones y cursos de 
capacitación , entre enero a septiembre de 2010, los que ascendieron a MS30 867 · , 
cuya revisión comprendió la totalidad de dichos recursos . 

La Información utilizada fue puesta a 
dispOSICión de la com iSió n fisca lizadora con fecha 14 de diciembre de 2010 

Cabe sei1alar que , med iante ofiCIO 
ConfidenCial N' 794, de 2011, se diO traslado del prelnforme de obselVaclones a la 
autoridad comuna l, el que fue atendido a través del oficio W 260, del mismo año 

Los aspectos más re levantes del trabajo 
realiwdo incluyendo lOS comcnlarios y medidas informadas por la administración en 
el docu mento Indicado, se exponen a continuación : 

Antecedentes Generales 

Las municipal idades son organismos 
autónomos que tienen por función adm inistrar la comuna. satisfacer las necesidades 
de la comunidad local, asegurar la participación de la comunidad en el proceso 
economlCO, SOCial y cultl1fal 

En forma privat iva les corresponde elaborar, 
apoyar y modificar el plan de desarrollo. cuya aplicación deberá armonizar con los 
planes regionales y naCionales; confeccionar el plan regu lador comunal, la promoción 
del desarrol lo comunitario; apl icar las dispOSICiones del transporte y transito públicos 
dentro de la comuna: aplicar las disposiciones legales sobre construcción y 
urbanización , y, realizar el aseo y ornato de la misma 

En forma compart ida, pod rán desarrollar en 
conjunto con otros órganos del Estado, funciones relacionadas con la educación y la 
cullura; la salud pública y la protección del medio ambiente: la asistencia SOCial y 
Jurídica: la capacitación . promoción del empleo y fomento productivo: el turismo. el 
deporte y la recreación: la urbanización y la vial idad urbana y rural : la construcción de 
VIViendas sociales e infraestructuras sal1itarias: el tral1sporte y tránsito públicos: la 
prevención en materia de segundad ciudadana: la promoción de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y: el desarrollo de actividades de interés 
común en el ámbito local. 

Del examen practicado, las situaCiones 
observadas son las siguientes: 
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CONTRA LO RíA GENERAL DE LA REPÚBLI CA 
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1, SOBRE EVALUAC iÓN DE CONTROL INTERNO 

1 El municipio, si bien cuenta con un 
reglamento de funcionamiento inlerno del concejo municipal, según lo establecido en 
el art iculo 92, de la ley N' 18.695 , éste no ha Sido actualizado 

A mayor abundam iento, el art icu lo W 13 del 
reglamento, seña la que las sesiones ordinarias serán publicadas y se celebrarán tres 
veces al mes, el primer, segundo y tercer viernes de cada mes, de 09:00 a 1100, en 
el primer y ll ltimo caso y de 1400 a 16 '00 hrs .. para el segundo 

Hespecto a lo anterior. se pudo detectar que 
lo indicado en el ¡¡<:Ilrafo antenor no se estaría cUlllp liendo. según el sigUiente detalle, 

Se.ión ,.. do! "'<Lo Foc~. Obse",ac ló" 
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Sobre el particular , en la respuesta se 
seña lan las razones por las cua les se modificó el día ylo la hora de las sesiones. entre 
las que se tiene_ por ejemplo, feriados re ligiosos, feriados por fiestas patrias y con 
motivo de la participación de autOridades provinciales que afectaron el inicio de dichas 
reuniones. 

En consecuencia, corresponde levantar la 
observación formulada, 

2 Asimismo, en re lación a los antecedentes 
tenidos a la vista que obran en poder de este Ente Fiscal izador se verificó que en los 
meses de enero y febrero las tres sesiones ordinarias fueron celebradas en la misma 
semana, contraviniendo lo que establece sobre esta materia el citado reglamento en 
su articulo 19, 

Al respecto, el alcalde informa. en sintesis , 
que de acuerdo al reg lamento vigente, las sesiones ordinarias de los meses de enero 
y febrero de cada arlo se realizaran el primer viernes del mes, para cuyo efecto 
adjunta actas con el acuerdo del concejo, en el que se aprueba la mod ificación del 
reglamento interno. el decreto correspondiente y la modificación transitor ia de los días 
y horas de celebración de reuniones en el periodo estiva l 
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Sobre el particular, cabe precisar que el 
artículo 84 de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades dispone 
respecto de las sesiones ordinarias, en lo que interesa, que éstas se efectuarán a lo 
menos tres veces al mes, en dia hábiles (aplica dictamen W 18.060, de 2010). 

A su vez, concentra r todas las sesiones del 
concejo en una determinada semana, acarrearía como consecuenCia la inactividad de 
éste du rante un lapso demasiado prolongado , en el cual su intervención podria 
res ultar necesaria para el correcto y oportuno cumplimiento de las funciones 
municipales (aplica dictámenes N°s 38.037 , de 2008 y 40.981. de 2009) 

En consecuencia, corresponde mantener la 
observación formulada. 

3. El municipio no cuenta con un manual de 
procedimientos atingente al uso de los vehículos part iculares y de propíedad de los 
concejales. cuando en cumplimiento de sus funciones deben rend ir gastos que 
impliquen el uso de éstos. 

El alcalde informa que instruyó al 
administrador municipal la confeCCión del correspondiente manual de procedimientos , 
el cual deberá estar en operación a la brevedad , por lo que, mientras no se val ide la 
efectividad de la medida Ind icada. corresponde mantener la presente observaCión 

4, Se constató que el municipio. SI bien, 
subió las actas correspondientes al período 20 10 a la respectiva página web, éstas no 
registraban las firmas correspond ientes, no obstante, al validar estos documentos se 
verificó que el los si las consignaban 

Al respecto, se pudo verificar la existencia de 
un acta , la cual no regist ra la firma del secreta rio mun icipal, no cumpliéndose con lo 
estipu lado en el articulo 28, del reglamento de funCionamiento Interno del COnCejO 
mun icipal de la comuna. El acta aludida es la W 3 del8 de enero de 2010. 

Sobre el particular, se adjunta copia de dicha 
acta con la correspondiente firma , por conSigUiente, procede levantar la observación 
formulada. 

5, Se constató que en la página web de la 
municipalidad existen actas cuyo numeral no coincide con el registrado en el acta 
tenida a la vista, como es el caso de la N' 20 (sesión ordinaria), subid a a la página 
como N' 19 Y la N' 8, subida con numeral 7(sesión extraordinaria) 

En re lación a este acápite , el alcalde in forma 
que la situación fue resuelta, adjuntando memorándum del administrador municipa l al 
encargado de informática, sol icitando la solución del problema de ta l forma que se 
mantenga la numeración en forma correlativa, luego. corresponde levantar la presenle 
observación, 
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11 SOBRE EXAME N DE CUENTAS 

1, Dieta Concejales 

a. Se constató que el pago de la dieta a los 
Integrantes del concejo mUnicipal. correspondiente al mes enero de 2010, se efectuó 
el dia 29 de ese mes. coincidiendo con la últ ima sesión (extraordinaria) , 

Luego. en el mes de febrero el pago se 
efectúo con fecha 22 y 24 de febrero de 2010. sobre lo cual cabe precisar que este 
Organismo Supenor de Control ha concluido en su junsprudencia contenida, entre 
otros, en el dictamen W 5217, de 2006, que el monto a pagar por dieta a cada 
concelal, sólo se determina al f inalizar cada mes, esto es, al contrastar el nllmero de 
seSiones celebradas y la canlldad a las que los conceja les aSistieron efectivamente, lo 
que sólo se puede hacer al térm ino de cada mensualidad. lo que en la citada ocasión 
no se cumplió 

En este punto, la autoridad municipal informa 
haber instruido al admin istrador municipal , a efectos de iniciar el proceso interno y 
determinar las responsabi lidades administrativas que pudieran afectar a los 
fu ncionarios involucrados en los hechos. 

obse rvaCión formu lada, en tanto. no 
ordenada por el ente ediliCIO , 

Al respecto. 
se informe el 

corresponde mantener la 
resultado de la invesllgación 

b El monto a pagar por el seria lado 
concepto, en el mes de junio de 2010, es erróneo , por cuanto no se utilizó la Un idad 
T nbutana Mensual correspondiente a dicho mes, sino la del mes de jul io. 

Lo anterior implicó que se pagara un mayor 
valor por la dieta respectiva por un total de SI0 ,656, según el siguiente detalle 

C""cejo! "H I MOOIo SIC Monto SlG DII. , .. cia 
Municipio '" 

P.OrcA PeI , """C""".,,, ,_o 446.772 4" .996 1 n e 
A""r~a Aranao Eocuoero ,_o 446 772 444,99(; 1 776 

V",.an~z Ul loa ,~ "6.77, 4.4 996 1 776 

Joo" CQ,';;;-v .. o. ,_o "6 772 4" .996 1.776 

M,,"o Urz"o PiJa ,_o 445772 4.49ge 1 776 

Potr",,,, Moro,.o Acov*OO ,_o «6772 , • • 996 1776 

To .. ln ;¡,55UJ2 H6j,"5 'U56 

En relación a este punto. el alcalde adju nta 
memo interno , mediante el cual solicita a la Dirección de Administración y Finanzas 
que dé curso al descuento a cada concejal , el que se hará efectivo en el pago de la 
dieta del mes de mayo de 2011 , 
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Al respecto, corresponde mantener la 
observación formu lada, hasta que no se valide su efectividad en un próximo programa 
de fiscalización _ 

c, En los meses de febrero y abril de 2010, el 
Secretario Municipa l extendió los cert ificados Nos 15 y 29, respect ivamenle, 
acreditando la asislencla de los concejales a las sesiones, tanto ord inarias como 
extraordinarias, requisito necesario para el pago de la dieta , sin embargo, éstos no 
coinciden con la totalidad de las sesiones realizadas. según consta en el sigu iente 
detalle 

, ' " M 
'"~ M .. N" <le Se.iones 5 .. io,," on Obsorva cio"". 

01 e Olllllo."" e ortific.ldo 

, 
I 

I 
No .. ",,"1"" ,. s. ~ "" 

Enero , • " E>1raoro ..,. ' i. N" 2, (jo, l'J do 
8rlO'O do 2 O 1 O 

" " "" -
, No .. eeMo<O lO S .. 06n 

• , 
" E>1" orn",art. N' 3. dol 0Il do 

Febrero 
lobr.'o do ,0'0 _. 

Sobre el particular, el alcalde informa que es 
efectivo que no se certificó en su oportun idad la cantidad total de sesiones efectuadas 
durante los meses de enero y febrero de 2010 por cuanto la Secretaría Municipal 
contaba con la información acoldada por el concejo, esto es, que no habrían más 
sesiones en cada mes que las ya realizadas, cuatro en enero y tres en febrero 
Termina señalando que se instruyó al Secretario Municipal en orden a regularizar la 
certificación de la asistencia de tos señores concejales a las seSiones de los meses 
mencionados , 

Al respecto, la regulanzación de esta 
Situación, en los términos indicados precedentemente, será venficada en una futura 
fiscalización, por lo tanto corresponde mantener la observación formu lada, 

2, Viáticos y pasajes de concejales 

Los concejales de la comuna de Plch llemu 
asistieron , durante los Mas 2009 y 2010, a diversos cursos de capacitación o 
SeminariOS fuera de la Región del Libertador General Bernardo Q'Higgins. sin 
embargo , el mun icipIO no ha adoptado como procedimiento de contro l, la exigencia de 
presentar certificados de aSistenCIa y de realizaCIón de los cursos (diplomas)_ 

Respecto a lo anterior, doña Viviana 
Parraguez Ul loa participó en el VII I Congreso NaCional de MunicipIOS Turíst iCOS de 
Chile, rea lizado entre los días 21 al 24 de octubre de 2010 en Cancón, act ividad cuya 
Inscripción ascendió a $ 90.000, 
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Sobre el particular, se adjunta como 
documentación referida sólo una orden de compra o de trabajo por dicho valor y un 
recibo conforme por parte de la Municipalidad de Cancón. pero no hay documento 
alguno que evidencie los resultados de la participación en la aludida actividad 

Sobre este acápite, el ente edilicio adjunta 
copia Simple del certificado correspondiente a la participación de la concejala en el 
Congreso Nacional de Municipios Turist icos de Chi le, como indicador de su asistenCia. 

Considerando lo anterior. corresponde 
levantar la observación formulada. 

3 Fondos no rendidos de ari os anteriores 

Se constató la existencia de fondos sin 
rendir, por el concejal don Juan Cornejo Vargas , por la suma de $ 140000.-, 
correspond iente a un anticipo para la inscripción a la XI Asamblea de Municipalidades 
en la Reg ión de Antofagasta rea lizado en el mes de jul io de 2009 

En relación a lo anterior, no se ha dado 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 3, de la resolución N" 759, de 2003, de la 
Contraloria General de la Repúbl ica, que fija normas de procedimiento sobre rendiCión 
de cuentas 

Sobre este acápite, el alcalde señala que la 
rend ición estaba condicionada a la entrega del comprobante correspondiente por parte 
de la Asociación Chi lena de Municipalidades, la que ha sido recibida en forma digita l. 
adj untando , además, memorándum interno al concejal requiriendo la rendiCión del 
anticipo ser'lalado a la brevedad 

Al respecto, corresponde ma ntener la 
presente observación . cuya regularización será verificada en una próxima auditoría. 

4. ImputaCiones presupuestarlas 

Los gastos por concepto de aSistencia a 
seminarios, cursos u otros eventos aná logos, son reg istrados erróneamente en la 
cuenta Cursos de Capacitación, 22-11-002, contraviniendo el Decreto (H) W 854 , de 
2004, que determina las clasificac iones presupuestarias, situación que además implicó 
un error en la contabilización de este gasto, vulnerando lo establecido en la Circu lar W 
15.202 , de 2009, de la Contra loria General de la República , que complementa la 
normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, para el sector municipal. 

Se Informa por el alcalde el envió de 
memorándum a la Jefa de Finanzas, en orden a Instruir a la Encargada de 
Contabilidad y Presupuesto, con el objeto de corregir dicho error de registro. 
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Sobre el particular. entendiendo que el 
periodo presupuestario del a~o 2010 terminó el 31 de diciembre de este mismo ano, 
en lo suceSIVO, ese municipio deberá tener en consideración la normativa indicada, 
cuyo cumpl imiento será verificado en una próxima fiscalización , luego, corresponde 
mantener la presente observación 

111 OTRAS MATERIAS 

l . Control de AsistenCia de Personal 

Se efectúo un anál isis al sistema de control 
horano aplicado a los funciona rios, con el fin de verificar el cumplimiento de lo 
Implementado, su eficacia y confiabilidad, asi como también, comprobar la 
observancia de la normativa que rige la materia . En este sentido el mun icipio uti liza un 
sistema en el cual el funcionariO registra su entrada y salida con tarjeta 

En relaclon a lo anterior. se practicó un 
examen sobre la totalidad de los funcionarios Vinculados con la gestibn municipal para 
el periodo septiembre de 2010, determinándose las sigUientes observaciones: 

a. El Departamento de Personal no lleva un 
registro estad istico sobre la puntualidad , inasistencia Injustificada y permisos, con el 
objeto de mantener permanentemente Informado a la autOridad muniCipal sobre la 
aSistencia del personal y, por consiguiente, acerca del cumplimiento de la jornada 
laboral de los funCionarios. 

Al respecto. el alcalde II1forma que se 
II1strllyó al Jefe de Personal a objeto de llevar un registro diario con los antecedentes 
observados e Informando en forma semanal. 

Acerca de lo señalado. corresponde 
mantener la observación formulada , en tanto, la apl icación de la med ida dispuesta no 
sea validada en una próxima auditoría. 

b. En el periodo examinado, se detectó que 
algu nos funCionarios no registran la hora de entrada y tampoco la de sal ida , sin 
ninguna justificación, no existiendo constancia acerca de si cumplieron la jornada 
laboral (anexo ún ico) . 

El alcalde informa que se instrUirá el Jefe de 
Personal , con el objeto de regularizar los registros SIl1 justificaCión . recuperando la 
Información con los funcionarios involucrados. Agrega que se reemplazará el sistema 
existente, contemplado en el presupuesto anual la adquisición de un nuevo reloj 
control digital con registro de huella dactilar. Termina indicando que ante su 
II1cumpllmlentO se procederá a efectuar los descuentos erl las remuneraciones , previa 
investigación sumaria. 
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ConSiderando los argumentos expuestos, 
corresponde mantener la observación formulada, cuya normalización será Incluida en 
una próxima aud itoría Lo anterior, sin perjuicio de la omisión por parte de las jefaturas 
de cumplir con el control jerárquico que consagra el estatuto administrat ivo para los 
funCionarios municipales, 

c , El permiso administrativo concedido a 
doña Ang él ica Barrera Toro. por el día 21 de septiembre de 2010, no cuenta con la 
firma del alcalde 

Al respecto , se informa que dicha 
observaCión fue subsanada, para cuyo efecto adjunta copia del documento 
debidamente fi rmado, Luego , corresponde levantar la observación 

d. En re lación a los atrasos, es posible 
señalar que el municipio no real iza los descuentos a los funCionarios cuya 
acumulación en el mes sobrepasa la hora 

Sobre lo anterior, el alcalde reitera que se 
Implementará un nuevo sistema de control de aSistencia y que procederá a efectuar 
los correspondientes descuentos por atrasos e inasistencias a contar del mes de 
mayo de 2011. 

ConSiderando las medidas informadas, en 
tanto no sean val idas por este Organismo Fiscalizador en una futura auditoría , 
COlresponde mantener la observación formulada 

2. Un idad de Control 

El municip io , si bien, cuenta con la Unidad 
de Control, ésta sólo se limita a la levisión de decretos de pago, emisión de informes 
trimestrales y participación en eqUipos de trabajo Interno y del concejo municipal , 
omit iendo la realización de aud itorías operat ivas con el objeto de fisca liza r las 
actuaciones de esa Corporación Ed iliCia, como establece la letra a). del artículo 29, de 
la ley N'1 8 695. 

Se informa pOi el alcalde que la Unidad de 
Control dará inicio a un programa de audítorías operat ivas internas a contar del mes 
de mayo de 2011. con el f in de cumpl ir la funCión encomendada por la normativa legal 
vigente, 

Respecto a lo informado, corresponde 
mantener la observación formulada ; mientras su efectiVidad no sea verificada en una 
próxima auditoria 
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IV CONCLUSIONES 

1 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, 
es posible conclu ir que. en general, si bien se ha dado cumpl imiento a las normas que 
regulan el pago de la dieta por asistencia a sesiones del concejo y los gastos 
InCUrridos por éstos en semina rios u otros eventos. no es menos efectIVO que 
subsisten deficiencias, respecto de las cuales la entidad edilicia se ha limitado en su 
respuesta a informar que ha instruido a las unidades internas a objeto de proceder a 
su correcc ión, medidas deberán ser validadas en una próxima auditoría de 
seguimiento 

2. Respecto del capitu lo 11 1. Otras materias, 
numeral 1, sobre control de asistencia del personal. letras a, b y c , y numeral 2. 
funCión de control , procede que la efect ividad de las medidas sea verificada en un 
futuro prog ram a de fiscal ización 

Sal uda atentamente a Ud .• 

PIETRO BERN!\SCO~I ROMli-RC 
Jefe <l<t Con!"': EX'a<r,Q 

Contralo'ia HOg<OnaI 
del liben.OOI GrJj . BemarOO O liggms 

Of" ..... ~ro N' 161 - R.",,"iIc. 
rono 313100 F., 353'01 

""""" ""*'''''' oJ 

" 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'H IGG IN S 

UN IDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

DETALL E DE INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS 
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